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GENERACIÓN DE ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO EN LÍNEA No. 213279 

 

ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

 

Asunto: Remite por competencia. 

 

El señor Jonathan Payan Robayo radicó acción constitucional en la que 

solicita que se conmine al Ministerio de Defensa Nacional – Tesorería 

Principal y al Ejército Nacional – Dirección de Contabilidad y Tesorería al 

cumplimiento del artículo tercero de la Resolución No. 1883 de 23 de 

diciembre de 2020, por medio del cual se ordenó el reintegro en su favor de 

la suma de $2.695.060. 

 

Sobre el particular, se tiene que el numeral 16 del artículo de la Ley 1437 de 

20111, dispuso las reglas de competencia funcional en cabeza de los 

Tribunales Administrativos para conocer de las acciones de cumplimiento, 

en los siguientes términos: 

 
“ARTÍCULO 152. Los Tribunales Administrativos conocerán en primera 

instancia de los siguientes asuntos: 

(…) 

16. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos, 

reparación de daños causados a un grupo y de cumplimiento, contra las 

autoridades del orden nacional o las personas privadas que dentro de ese 

mismo ámbito desempeñen funciones administrativas. 

(…).” (Negrillas fuera de texto) 

 

En ese orden de ideas, dado que la acción de cumplimiento de la 

referencia se dirige contra autoridades del orden nacional, esto es, el 

Ministerio de Defensa Nacional – Tesorería Principal y el Ejército Nacional – 

Dirección de Contabilidad y Tesorería, el conocimiento de la acción le 

corresponde al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el cual tiene 

competencia en el domicilio del accionante que, según la demanda, es la 

Calle 94 # 7-47 de la ciudad de Bogotá (pág. 5, archivo 

“02DemandaYAnexos”)2. 

 

                                                 
1 “Por la cual se desarrolla el artículo 87 de la Constitución Política.” 
2 Para efectos de la competencia territorial debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 3 de la 

Ley 393 de 1997, según la cual conoce el juez con competencia en el domicilio del accionante, como 

quiera que la misma no fue regulada por el C.P.A.C.A. La norma en mención señala: 

“ARTICULO 3o. COMPETENCIA. De las acciones dirigidas al cumplimiento de normas con fuerza 

material de Ley o Acto Administrativo, conocerán en primera instancia los Jueces Administrativos con 

competencia en el domicilio del accionante. En segunda instancia será competente el Tribunal 

Contencioso Administrativo del Departamento al cual pertenezca el Juzgado Administrativo.” 



Acción de cumplimiento 

Expediente: 11001-33-34-004-2021-00252-00 

Accionante:  Jonathan Payan Robayo 

Accionado: MinDefensa – Tesorería Principal y otro 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del 

Circuito de Bogotá, administrando justicia y por autoridad de la Ley; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de avocar conocimiento. 

 

SEGUNDO: REMITIR inmediatamente el proceso al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Reparto, por las razones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: Previo a la remisión, comuníquese por el medio más expedito esta 

decisión a la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 

 
LGBA 
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